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Correspondiente a l registro  de Modelo de u tilid ad  que, por 

veinte a8os, se s o l ic ita  para Espáia y sus Colonias, a favor 

de la firma "S . y F. PORTEELA., S .R .C .*, residente en Barce­

lona, ca lle  Dos de Mayo, na 202 - - - - - -  —  - - - - - -

p o r
"NUEVA CAJA PLEGABLE DE CARTÓN"

. i *"n  " r 3 E33sss=s==r " " - " T ^ ^  r / it ,.i¡ L  u , . . ^ s

Las ca jas de cartón plegables que existen hoy día en 

e l mercado, s i  bien cumplan la  finalidad  de u t i liz a r , en va­

c io , e l menor espacio posible para reducir cortes de trans­

porte y almacenamiento, presentan e l  inconveniente de no po­

der ser u tilizad as cuando la s  ca jas llevan compartimientos 

internos formados por la  disposición, entrecruzada, de tab i­

ques en los que sus te sta s  se apoyan en la s  superficies in­

ternas de la s  paredes constitu tivas de la  c a ja . No pueden 

u tiliz a rse  dichas ca ja s por cuanto lo s  tabiques aludidos,
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, constituyen un armazón que impide el. p le ^ d q ^ e ^ ^  ca ja .

A f in , pues, de ev itar dicho inconveniente,se ha erea- 

¡do e l objeto del presante Modelo de U tilidad, merced a l cual 

! la s  c a ja s  de cartón plegables, llevan compartimientos inter­

nos.

Para una mejor interpretación de la  invención, se des­

cribe a continuación un caso de realización  práctica, a t i ­

tulo de ejemplo, no lim itativo , de una ca ja  según este Mode­

lo , acompasándose de una hoja da dibujos en la  que:
En la figura 1, se representa una ca ja  ab ierta por su 

tapa y fbndo, áste  representado de puntos con la  v ista  de 

lo s  tabiques cruzados creadores da los compartimientos cen­

tra le s .
La figura 2, es otra representación de la  anterior f i ­

gura, con el lEbndo cerrado y tabiques acodados y no entre­

cruzados, formatines da los compartimientos.

En la s  figuras 3 y 4, se representa, plegada, l a  caja 

v is ta  de lado y por sus bordes superiores.

La figura 6, es un detalla del doblez formativo de la  

acción de bisagra.

La figura 6, es un detalla de la  formación de la  brida 
de sujeción del comedero o bebedero para aves y

La figura 7, representa, la  doble brida para disponer 

lo s tarugos con lo s  que emplazar la s  ca ja s , superpuestas 

unas a o tras.
Consiste la  invención en disponer en los tabiques (1) 

un doblez (2 ), tran sversal, en carea de cada uno de los ex­

tremos (3) de cada lámina formativa del tabique (1 ), cual do­

blez (2 ), tiene doble fin alid ad , una de dichas finalidades 

es la  da crear la  pestaSa en áhgulo diedro (4 ), que sirve
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para vincular por cosido u. otro medio, oportuno el tabique 

(1) en la parte interna del armazón (5) de la  caja de cual­

quier forma conveniente, provista de la s  oportunas solapas 

(6) con stitu tivas de la  tapa y fondo de la  ca ja .

Dicha ca ja  irá  provista de o r if ic io s  de aireación cuan­

do está destinada a l transporta de seres vivientes.

La otra finalidad  del doblez (2) es la  de que sirve de 

articulación  a l  tabique (1 ), cuando la s  paredes de la caja 

a la s  cuales está  unido, se defórmen, permitiendo dicha a r t i ­

culación seguir lo s  movimientos angulares de ta le s  paredes, 

hasta que quedan paralelos entre s i ,  constituyendo e l conjun­

to de caja y tabiques un solo plano.

Como as lógico la  fbzna da la  ca ja  será variab le .

Los tabiques (1) pueden se r  entrecruzados, ta l  como se 

viene realizando en la  actualidad y montados a caballo por 

sus bordes con muescas, o bien pueden se r  del tipo  constitu­

tivo de una íbrma geométrica, ta l como doblados en ángulo, 

con lo s  extremos de dichos tabiques, a fianzados en una mis­

ma pared de la ca ja ; en dos paredes contiguas o no.

En este caso, en que lo s tabiques están aoodados,igusí­

mente permite, de a s í  convenir en un momento dado, que e l ta­

bique, quede plegado a la s  paredes de la  c a ja , inclusive e s­

tando ásta  desplegada.

Igualmente la  ca ja , cuando se destine a l  transporte de 

¡aves, estará dotada en dos de sus paredes contiguas formando 

chaflán, y en e! extremo cercano al fbndo, de unos cortes, 

paralelos (7 ), que determinan la formación de una t i r a  hori­

zontal acodada (8 ), que dispuesta en doblado contrario al de 

la  posición de la  que ha nacido en virtud de los cortes alu­

didos, constituyendo una brida de sujeción de comederos y be-



bederos de aves
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E stas bridas (8) cuando se superponen en e l mismo ángu­

lo de cada una de la s  esquinas, constituyen bridas de su je­

ción de tarugos (9 ), los cuales a l  ponerse la s  ca jas a s i  for­

madas, una encima de otra, forman a manera de columnatas, 

que permiten e l estibado de dichas ca ja s  sin  peligro de que 

se desplieguen fortuitamente.

En e l presente caso, además del m aterial, tamaRo y for­
ma de la  c a ja , serán variab les cuantos d e ta lle s de construc­

ción no alteren , cambien o modifiquen la  esencia de la  in­

vención.

N O T A

Descrito el objeto y u tilidad de la  invención, lo  que 

se declara como no divulgado ni practicado en EspaSa, com­

prende la s  siguientes reivindicaciones:

1 * .-  Nueva ca ja  plegable de cartón caracterizada por 

e l hecho de que lo s tabiques formativos de lo s compartimien­

tos internos de la  c a ja , llevan practicados en cerca de cada 
uno de lo s extremos de cada lámina formativa del tabique, un 

doblez tran sversal, el cual tiene la  doble finalidad  de crear 

la  pestaHa en ángulo diedro para la  vinculación a la s  paredón 

internas de la  aludida oaja , y serv ir de punto de articu la­

ción a dicho tabique, cuando la s  paredes de la ca ja  a la s  

cuales está  unido, se deforman en virtud de plegarse, permi­

tiendo dicha articulación seguir lo s  movimientos angulares 

de ta le s  paredes, hasta que .qusdan paralelos entre s i ,  cons­

tituyendo e l conjunto de ca ja  y tabiques un solo plano.

2&.- Nueva ca ja  plegable de cartón, según la  anterior
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reivindicación, en la  que lo s tabiques, cuando no son del 

tipo entrecruzados, además de los dobleces aludídOB presen­

tan cuando menos otro doblado trans-versal, a ü n  de que sin 

a lte rar  constructivamente la  ca ja  ásta  quede formada sin  com 

partimientos internos.

8"-.- Nueva caja plegable de cartón, según la s  anterio­

res reivindicaciones, en la  que cuando la  eaja sea destinada 
a transportar aves, además de lo s o r if ic io s  ya corrientes,

llev a  practicados en dos de sus paredes contiguas, formando 

chaflán, y cerca del fondo de la  c a ja , unoB cortes transver­

sa le s y para lelos, que determinan la  formación de una t ir a  

horizontal acodada, la  que dispuesta en doblado contrario 

a l de la  posición de la  que ha nacido en virtud de lo s cor­

te s aludidos, constituye una brida de sujeción de comederos 

y bebederos de aves.

4 * .-  Nueva c a ja  plegable de cartón, según la s  anterio­

res reivindicaciones, en la  que, cuando la  oaja precise es­

tib arse , la s  bridas de la  reivindicación anterior, están 

dispuestas superpuestas y en cada ángulo de la s  respectivas 

esquinas de la  ca ja , en la s  que se in tercala un vástago su­

jetado por la s  mismas, que a l ser superpuestas la s  ca ja s , 
constituyan unas columnas de estibad ón .

5a .-  NUEVA CAJA PLEGARLE DE CARTÓN.

Según se describa y reivindica en la  presente Memoria 

descriptiva, que consta de cinco hojas fo liad as y e sc r ita s  

por una sola cara y acompaHada de una hoja de dibujos.

Madrid, a 2 de Abá.l de mil novecientos sesenta.
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